
 
 

 
 
 
 

__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

MOCIÓN QUE PRESENTA MANUEL TORRES GARCÍA, 

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, SOBRE 

CONSULTORIO MÉDICO DE LOS MATEOS 

 

Exposición de Motivos 

 

En el momento de registrar esta moción, el consultorio médico de Los Mateos 

llevaba más de tres semanas sin pediatra y sin médico de atención primaria. 

 

El Sistema Sanitario de la Región de Murcia se estructura, de acuerdo con lo 

establecido en la Orden de 24 de abril de 2009 de la Consejería de Sanidad y 

Consumo, por la que se establece el Mapa Sanitario de la Región de Murcia, 

que desarrolla a la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y a la Ley 

4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, en 9 Áreas de Salud 

gerenciadas de ámbito comarcal, subdividiéndose a su vez en 89 Zonas 

Básicas de Salud adscritas, de las que dependen 81 Centros de Salud y 185 

Consultorios Locales. 

 

El Real Decreto 137/1984, de 11 de enero, sobre estructuras básicas de salud, 

que define los centros de salud y consultorios como "Estructuras físicas y 

funcionales que posibilitan el desarrollo de una atención primaria de salud 

coordinada, globalmente, integral, permanente y continuada, y con base en el 

trabajo en equipo de los profesionales sanitarios y no sanitarios que actúan en 

el mismo. En ellos desarrollan sus actividades y funciones los Equipos de 

Atención Primaria". 
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__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

“Servicio integral, permanente y continuado”, así los define la ley. Sin 

embargo, esta situación no se está dando en el consultorio de Los Mateos, 

donde los vecinos se encuentran con la sorpresa de que ni hay médico ni hay 

pediatra para atenderlos. 

 

Hablamos de un servicio básico y fundamental, como es el sanitario, y nos 

parece absolutamente increíble que no haya profesionales para atender a los 

vecinos de este barrio. 

 

Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN: 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a 

exigir al Gobierno regional que garantice una asistencia sanitaria integral, 

permanente y continuada en todos los centros de salud y consultorios del 

municipio de Cartagena y de los municipios que dependen del Área 2 de Salud. 

 

Cartagena, a 21 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Manuel Torres García 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista     

Firmado por MANUEL
TORRES GARCIA - DNI
***4502** el día
21/11/2025 con un
certificado emitido
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